
PROGRAMA 46NB 

C14.I02 PROGRAMA DE DIGITALIZACIÓN E INTELIGENCIA PARA DESTINOS Y 
SECTOR TURÍSTICO. I+D+i+DIGITALIZACIÓN 

1. DENOMINACIÓN DEL COMPONENTE 

Plan de modernización y competitividad del sector turístico. 

2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL COMPONENTE 

Este componente del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español 
abordará los retos que se exponen a continuación: 

– Como consecuencia de la crisis provocada por la pandemia de COVID-19, el 
sector turístico español se enfrenta a una situación muy delicada; siendo necesario por tanto 
actuar urgentemente para aumentar su sostenibilidad y competitividad. 

– Canarias y Baleares, motores de la industria turística española, necesitan 
actuaciones singulares para mitigar las externalidades y su elevada dependencia de la 
actividad vacacional. 

– España ocupa el vigésimo séptimo puesto en el apartado «preparación en el 
ámbito de las tecnologías de la información y la comunicación» (“ICT readiness”), con arreglo 
al informe sobre competitividad turística del Foro Económico Mundial. Por otro lado, su 
inversión pública y privada en I + D es relativamente baja. Además, muchos informes señalan 
que el sector de los viajes es el que dispone de mayor potencial para beneficiarse de la 
inteligencia artificial (aumento del 128 % del valor añadido de la actividad a través de la 
aplicación de IA). 

3. PRINCIPALES OBJETIVOS DEL COMPONENTE 

El objetivo de este componente es transformar y modernizar el sector turístico en 
España aumentando su competitividad y resiliencia.  

4. DESCRIPCIÓN DE LA INVERSIÓN 

La inversión 2 tiene por objeto implementar actuaciones de impulso de la 
digitalización de los destinos turísticos y de las empresas turísticas. Además, se pretende 
abordar la construcción un sistema de inteligencia turística basado en la economía del dato y 



la interoperabilidad. Las actuaciones de la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial dentro de la Componente 14. Inversión 2, tienen impacto dentro de la 
Submedida 2: Plan de Transformación Digital de Empresas de la cadena de valor turística a 
través de la Inteligencia Artificial y otras tecnologías habilitadoras. La digitalización de la 
industria del turismo supone una gran oportunidad para el desarrollo de nuevas actividades y 
servicios de alto valor añadido basados en los datos. Con el fin de impulsar esta nueva 
economía, se pondrán en marcha diferentes herramientas y estructuras para vertebrar un 
macroproyecto tractor de digitalización mediante la colaboración público-privada. En 
particular, el plan contempla el Programa para el desarrollo de espacios de datos y fomento 
de la innovación disruptiva en el sector turístico (Proyecto tractor de Turismo en colaboración 
con el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo), que consta de: 

– La creación de un “industrial data space” que soporte la transformación digital 
del sector turismo hacia el uso intensivo del big data y la inteligencia artificial. Se desarrollará 
una estructura consistente que soporte el intercambio masivo de datos del sector, respetando 
el principio de gobernanza y soberanía del dato, y que permita el uso estratégico del dato para 
mejorar la competitividad de las empresas del sector y el desarrollo de nuevos modelos de 
negocio soportados por la gestión de esos datos. Así mismo, y en colaboración con el Sistema 
de Sostenibilidad Integral en destino se desarrollará una capa de inteligencia turística en la 
que se potenciará la compartición de datos de carácter público y del sector privado y de 
mercados emisores que actúe como espacio único del dato turístico. 

– Por otra parte, se fomentará de la innovación basada en tecnologías 
habilitadoras desarrolladas para los procesos de gestión del sector turístico. Se trata del 
desarrollo de un entorno colaborativo público privado al estilo de “app store”, con soluciones 
digitales segmentadas para las distintas empresas del sector, en el que se desarrollarán sobre 
código abierto soluciones digitales orientadas al sector turístico. Para la operación, 
mantenimiento y sostenibilidad de dicho espacio, se creará un Consorcio de Colaboración 
Público-Privada. Las empresas turísticas podrán acceder en función de si se trata de una 
empresa hotelera, de restauración o de prestación de servicios complementarios a un 
catálogo de soluciones digitales para mejorar sus procesos de gestión. 



5. COSTE DE LA INVERSIÓN Y DISTRIBUCIÓN ANUALIZADA 
(millones de euros) 

Periodificación 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 Total 

Coste del Mecanismo -- -- -- 100,00 -- -- -- 100,00 

Otra financiación -- -- -- -- -- -- -- -- 

Total -- -- -- 100,00 -- -- -- 100,00 

6. HITOS Y OBJETIVOS DE LA INVERSIÓN 

Nº Medida  Hito/ 
objetivo  Nombre  

Indicadores 
cualitativos 

para los 
hitos  

Indicadores 
cuantitativos 

para los 
objetivos  

Tiempo  

Descripción de cada hito y objetivo  
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223 C14.I2  Objetivo  

Beneficiarios de 
proyectos 
basados en 
tecnologías 
innovadoras 
relacionados con 
la IA y otras 
tecnologías 
habilitadoras  

-  Nº 0 1 000  T2  2025 

Al menos 1 000 beneficiarios (empresas o 
agrupaciones de empresas) deberán haber 
completado proyectos innovadores basados en la 
tecnología para el sector turístico relacionados 
con la inteligencia artificial y otras tecnologías 
habilitadoras, como el internet de las cosas, la 
tecnología 5G, los macrodatos, la ciberseguridad y 
las aplicaciones móviles.  

7. CENTRO GESTOR RESPONSABLE 

– Secretaría General de Digitalización e Inteligencia Artificial. 


